
 

INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  DE LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PREVENCIÓN  Y
CALIDAD AMBIENTAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº36 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SEVILLA (BARRIADA JUAN XXIII), EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA.

Nº Expediente: EAE/SC/05/2017 - PA170109
Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

1.OBJETO.

El  Informe Ambiental Estratégico (IAE) se define como el informe preceptivo y determinante del Órgano
Ambiental  con el  que concluye la  Evaluación Ambiental  Estratégica Simplificada,  a efectos de la  Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía , modificada por la Ley
3/2015, de 29 de diciembre,  de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de
Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal (BOJA 6 de 12/01/2016 ).

El Informe Ambiental Estratégico podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe
someterse a una Evaluación Ambiental  Estratégica Ordinaria  porque pueda tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, o por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente,
en los términos establecidos en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el  Título  III de la citada  Ley 7/2007, de 9 de julio,  y  según el
procedimiento establecido en su  Sección 4ª,  previa Resolución de la Delegación Territorial de la Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla  de 25/07/2017, de Admisión a Trámite de Evaluación
Ambiental Estratégica Simplificada, se formula Informe Ambiental Estratégico relativo a la MODIFICACIÓN
PUNTUAL  Nº36  DEL  TEXTO  REFUNDIDO  DEL  PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  URBANÍSTICA  DE
SEVILLA (BARRIADA JUAN XXIII), EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA.

2.MARCO NORMATIVO. 

La  Evaluación  Ambiental  Estratégica  es  el  instrumento  de  prevención,  establecido  en  la  Directiva
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio, para la integración de los aspectos
ambientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos. Dicha Directiva se incorporó al
derecho interno español mediante la  Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al
derecho autonómico mediante la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia
de Andalucía en materia de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.

Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley 7/2007, de 9 de
julio,  de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  de Andalucía,  la Evaluación Ambiental  Estratégica
como instrumento de prevención y control ambiental de la planificación pública. La Sección 4ª del Capítulo
II  del  Título  III  de  la  citada  Ley recoge  el  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  de  los
instrumentos de planeamiento urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y
programas pero con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.
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En aplicación  del  art.  36.2.d)  de  la  Ley  7/2007,  de  9 de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental de Andalucía, la MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº36 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SEVILLA (BARRIADA JUAN XXIII),  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
SEVILLA, se encuentra sometida a Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada por encontrarse entre los
supuestos del art. 40.3.a) de la citada disposición legal.

De acuerdo con todo lo anterior, y conforme al art. 40.6.d) de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio, procede
emitir Informe Ambiental Estratégico sobre la  MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº36 DEL TEXTO REFUNDIDO
DEL  PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  URBANÍSTICA  DE  SEVILLA  (BARRIADA  JUAN  XXIII),  EN  EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA, siendo competente para ello la Dirección General de Prevención y
Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el ejercicio de las
atribuciones conferidas por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de conformidad con el Decreto de la Presidencia
12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de las Consejerías y el  Decreto
216/2015, de 14 de julio,  por  el  que se establece la  estructura orgánica de la  Consejería  de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en relación con la Disposición Adicional Octava del Decreto 36/2014,
de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

3.TRAMITACIÓN.

En fecha 14 de julio de 2017 tuvo entrada en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación
del  Territorio  de  Sevilla,  solicitud  de  inicio  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada  de  la
Modificación Puntual N.º 36 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla
(Barriada Juan XXIII),  formulada por el  Ayuntamiento de Sevilla,  conforme a lo  establecido en la  Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Analizada la documentación aportada junto a la solicitud de inicio del trámite de Evaluación Ambiental
Estratégica,  resulta  que  la  Modificación  Puntual  N.º  36  del  Texto  Refundido  del  Plan  General  de
Ordenación Urbanística de Sevilla (Barriada Juan XXIII) se encuentra entre los supuestos que describe el
artículo 8 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.3.a) de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada
de  la  Calidad  Ambiental,  la  Modificación  Puntual  N.º  36  del  Texto  Refundido  del  Plan  General  de
Ordenación Urbanística de Sevilla (Barriada Juan XXIII)  se encuentra sometida al trámite de Evaluación
Ambiental Estratégica Simplificada.

Con fecha 25 de julio de 2017 se emitió Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de Sevilla por la que se acuerda la Admisión a Trámite de la solicitud de inicio de
la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada de la presente  Modificación Puntual N.º 36 del Texto
Refundido de las Normas Urbanísticas.

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  en el curso de este procedimiento fueron consultados otros
organismos previsiblemente afectados por el desarrollo de la actuación,  al objeto de que enviaran a la
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Delegación Territorial en el plazo de 45 días cualquier indicación que se estimara al respecto del medio
ambiente, así como cualquier propuesta o determinación que se considerara conveniente con relación a sus
competencias.
A esta consulta contestaron los siguientes organismos:

 La Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla comunica que la actuación solicitada queda
fuera del ámbito de sus competencias.

 La Dirección General de Comercio de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y
Empleo en Sevilla comunica que no procede informe por no prever o permitir la instalación de una
gran superficie minorista o disponer de usos terciarios comerciales con una superficie superior a
5.000 metros cuadrados, conforme a lo establecido en el artículo 34 del TRLCIA.

 La  Dirección  General  de  Salud  Pública  y  Ordenación  Farmacéutica  de  la  Consejería  de  Salud
responde afirmando que, dado que existe un procedimiento reglado por la Ley 16/2011, de 23 de
diciembre de Salud Pública y el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto a
la Salud, informará en la fase que corresponda de acuerdo con dicho procedimiento.

 El Servicio de Carreteras y Movilidad de la Diputación de Sevilla comunica que la modificación no
afecta a ninguna carretera de titularidad provincial.

Así mismo, se recepcionan informes de determinados Servicios de la Delegación Territorial de Sevilla, entre los
que se encuentran:

• Informe del Servicio de Infraestructuras (Dominio Público Hidráulico), de fecha 19 de septiembre de
2017, que se adjunta como Anexo I de la presente Resolución, en el cual comunican, tras el
desglose de sus distintos apartados, que  “el documento no se considera el informe sectorial en
materia de aguas al que se refiere el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de
Andalucía y en el artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, que será emitido tras la Aprobación Inicial del documento de planeamiento a solicitud del
organismo competente en su tramitación”.

• Informe relativo a la posible afección a Vías Pecuarias, de fecha 21 de julio de 2017 indicando que
“el proyecto no presenta afecciones a las vías pecuarias del municipio de Sevilla” 

• Informe de la Oficina de Ordenación del Territorio de fecha 25 de septiembre de 2017, en el que se
indica que no se aprecian incidencias.

La Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla emite con fecha 14 de
noviembre de 2017 Propuesta de Informe Ambiental Estratégico, a esta Dirección General de Prevención y
Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, órgano administrativo
competente para emitir el Informe Ambiental Estratégico sobre este instrumento de planeamiento, dado
que el municipio de Sevilla se encuentra incluido en el listado de Ciudades Principales y Medias de nivel 1
en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, que figura en el Anexo único del Decreto 36/2014,
de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
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4. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

La “Modificación Puntual Nº36 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla
(Barriada Juan XXIII)”, tiene por objeto cambiar el carácter, de privado a público, del espacio libre del
interior de las manzanas delimitadas por las avenidas Los Gavilanes, La Revoltosa, La Caleresa y Dª.
Francisquita, que quedarían calificados como viario público y como espacios de uso y dominio público,
para garantizar la accesibilidad al interior de las manzanas. La Calificación del suelo ocupado por los
bloques  plurifamiliares  se  modifica  de  Residencial  en  Edificación  abierta  a  Residencial  en  manzana.
Ademas, en la manzana central de equipamientos se realizan unos ajustes para recoger la realidad física
de las edificaciones, los espacios libres y los viarios existentes.

5. ANÁLISIS DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

El Documento Ambiental Estratégico se ajusta básicamente en su contenido al Art. 39.1 de la Ley 7/2007,
de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  en  todos  sus apartados,  incluyendo:  1.-
Antecedentes. 2.- Los objetivos de la planificación. 3.- El alcance y contenido del plan propuesto y de sus
alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables. 4.- El desarrollo previsible del plan o programa. 5.-
Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o programa en el
ámbito territorial afectado. 6.- Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 7.- Los
efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 8.- La motivación de la aplicación
del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 9.- Un resumen de los motivos de la
selección de las alternativas contempladas. 10.- Medidas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa,
tomando en consideración el  cambio climático.  11.-  Una descripción  de las medidas previstas para el
seguimiento ambiental del plan.

Este documento cumple pues formalmente con el contenido estipulado, siendo su alcance ajustado al objeto
de la presente Modificación. Cabe decir que la Innovación de planeamiento propuesta no prevé incidencia
ambiental  sobre  las  previsiones  establecidas  en  el  plan  actualmente  vigente,  más  allá  de  las  ya
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental del Plan General de Sevilla (2006), al cual se remiten en
la documentación ambiental aportada al expediente, incluso en los aspectos relativos al seguimiento.

6. CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL.

La  modificación  propuesta  se  desarrolla  sobre  Suelo  Urbano  Consolidado,  no  afecta  a  Suelo  No
Urbanizable y no supone cambio en el uso del suelo. Las actuaciones necesarias para su ejecución no
afectan de una forma sustancial ni directa ni indirectamente al medio ambiente.

Por todo ello se considera que dicha modificación no tiene incidencia ambiental.
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7. PRONUNCIAMIENTO.

Por  todo  cuanto  antecede,  a  partir  del  análisis  de  la  documentación  aportada,  teniendo en  cuenta  el
resultado  de  las  consultas  realizadas,  la  Propuesta  de  Informe  Ambiental  Estratégico  emitida  por  la
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en  Sevilla y de conformidad con los
criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, esta
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio,  en el  ejercicio  de las atribuciones conferidas por la  Ley  7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, a los solos efectos ambientales, 

DECLARA

VIABLE la  MODIFICACIÓN PUNTUAL 36 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA DE SEVILLA (BARRIADA JUAN XXIII), EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA, no teniendo
efectos  significativos  sobre  el  medio  ambiente,  siempre  y  cuando  se  cumplan  las  determinaciones
ambientales  indicadas en el  presente Informe Ambiental  Estratégico,  así  como las ya incluidas en la
Memoria Urbanística y en el Documento Ambiental Estratégico, que no se opongan a las anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su
publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin perjuicio de la publicación de su
contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en
la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación de la Modificación Puntual del PGOU en el plazo máximo
de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento
de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada.

Contra el presente Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio
de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento sometido
al mismo.

Se  adjunta  como  Anexo  I  informe  del  Servicio  de  Infraestructuras  (Dominio  Público  Hidráulico)  de  la
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla.

                                                      EL DIRECTOR GENERAL DE 
                                  PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL

                                      Fdo. Fernando Martínez Vidal
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